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De conformidad con el numeral 2° del art 384 del C.G.P. establece que, en los 
procesos de restitución de inmueble, para “efectos de las notificaciones, incluso la 
del auto admisorio de la demanda, se considerará como dirección de los 
arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra 
cosa”. 
 
Revisado el contrato de arrendamiento cuya terminación judicial se pide, 
encontramos que allí, el señor Omar Herrera Porras tiene el carácter de 
coarrendatario; o sea, es arrendatario; pese a ello, la citación para su notificación 
personal fue remitida a una dirección diferente a la del inmueble dado en 
arrendamiento. Por ello se REQUIERE a la demandante para que cumpla la norma 
en cita, enviando la notificación personal del demandado a la dirección del inmueble 
arrendado.  

 
NOTIFIQUESE 
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